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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (rec-cont. núm. 522/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
Portal B-6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por don Anto-
nio José Gimbert Olivares recurso contencioso-administrativo
núm. 522/01, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada contra la Resolución de 30.1.2001, de la Jefatura de
Servicios de Gestión de Personal de la Delegación Provincial
de Sevilla, publicada en la referida fecha en tablones de anun-
cios de la Delegación Provincial sobre Relación de Integrantes
de las Bolsas Extraordinarias de Filología Francesa, Ciencias
Sociales y Matemáticas, y frente a la Resolución de convo-
catoria de posibles vacantes/sustituciones en Centros Públicos
de Educación Infantil y Primaria, Bolsa de Trabajo para cubrir
vacantes/sustituciones en el Cuerpo de Maestros de fecha
30.10.2000 del mismo órgano publicada en tablones de anun-
cio de la Delegación Provincial.

Por dicho órgano judicial se señala, para la celebración
de vista, el día 11 de octubre de 2001, a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (rec-cont. núm. 349/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B-6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por don Anto-
nio de la Cruz Ruiz Millán recurso contencioso-administrativo
núm. 349/01, contra la Resolución 24.8.2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsa de
trabajo prestado hasta el día 30.6.00 a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2000/2001 en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanza de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala, para la celebración
de vista, el día 30 de octubre de 2001, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 622/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña Ana M.ª Ana-
sagasti Valderrama recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 622/2001 contra la Resolución de 24 de mayo de 2001,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establecen las bases para la determinación y
reubicación del profesorado con destino definitivo en Centros
Públicos de enseñanza no universitaria afectado por insufi-
ciencia de horario.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de octubre de 2001, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 181/2001, de 24 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el antiguo Convento de San Francisco
de Morón de la Frontera (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración y
competiendo, según el artículo 1.1 del citado Reglamento,
a este último dicha declaración.

II. El antiguo convento de San Francisco de Morón de
la Frontera (Sevilla), importante para la historia de la localidad
en los variados usos que ha tenido (además de convento,
cuartel, escuela, casa de vecinos y actualmente iglesia parro-
quial y centro hospitalario), es un inmueble con valores arqui-
tectónicos y artísticos. Levantado en el siglo XVI siguiendo
el nuevo estilo renacentista, evidencia, por ejemplo en sus
yeserías de distintos estilos y cronologías, las remodelaciones
históricas que ha tenido.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas, por Resolución de 8 de marzo de 1982 (publicada
en el BOE de 21 de abril de 1982) incoó expediente de decla-
ración de monumento histórico-artístico a favor del Convento
de San Francisco, en Morón de la Frontera (Sevilla), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
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y acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto
de 16 de abril de 1936 por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional,
así como en el Decreto de 22 de julio de 1958 por el que
se crea la categoría de monumentos provinciales y locales,
en función de lo preceptuado en la Disposición Transitoria
Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente se han observado las
determinaciones prevenidas en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cumpliéndose adecuadamente los trámites preceptivos de
información pública (publicada en el BOJA núm. 77, de 6
de julio de 1999) y de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados (publicada en el BOJA núm. 40, de 4 de abril
de 2000, expuesta en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Morón de la Frontera).

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando y la Real Academia
de la Historia, cumpliendo así con lo previsto en el artículo
14 de la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, con-
servación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico-Artístico
Nacional, así como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de junio de 1958.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se realizó la deli-
mitación del entorno, atendiendo a las relaciones que el inmue-
ble mantiene con el lugar en que se ubica.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 del último texto legal citado, procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble,
con la categoría de Monumento, así como, y de conformidad
con lo prevenido en la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en relación con el artículo 8 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión
del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 24 de julio de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Antiguo Convento de San Francisco de
Morón de la Frontera (Sevilla), cuya descripción figura en el
Anexo a la presente disposición.

Segundo. Delimitar un entorno o espacio en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración de Bien de Interés Cultural abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el «Plano de deli-
mitación del B.I.C. y su entorno».

Tercero. Conceder la consideración de Bienes de Interés
Cultural, por constituir parte esencial de la historia del edificio,
a los bienes muebles que se describen en el Anexo a la presente
Disposición.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. DESCRIPCION

El convento franciscano del Santísimo Corpus Christi de
Morón de la Frontera (Sevilla) fue establecido en 1541 por
don Juan Téllez Girón, IV Conde de Ureña y I Duque de Osuna,
responsable de numerosas fundaciones en sus territorios.

Originariamente se situaba en las afueras del casco urba-
no, en una zona elevada, aunque con la expansión de la pobla-
ción, se convirtió en elemento aglutinante del barrio que
preside.

En el exterior, el mayor interés reside en la portada de
la iglesia, de mediados del siglo XVI, labrada en piedra caliza,
que presenta vano de medio punto enmarcado por pilastras
cajeadas. Sobre él corre un entablamento con inscripción inma-
culadista y sobre éste un frontón triangular con flameros en
los vértices y en cuyo tímpano está tallado un escudo del
convento del que se despliegan filacterias de líneas fuertemente
onduladas.

El templo posee una sola nave dividida en siete tramos.
En los dos más próximos a la entrada se levanta el coro sobre
doble arquería de tres arcos que descansan en el centro en
columnas toscanas. El sotocoro se decora con yeserías de
motivos geométricos manieristas (cartabones, puntas de
diamante...).

Los tramos de la nave se dividen por pilastras toscanas
pareadas que soportan un entablamento con casetones y den-
tellones, desde el que arranca una bóveda de medio cañón
con fajones y lunetos ciegos con decoración manierista de
tipo geométrico.

Las capillas se adosaron con posterioridad a la construc-
ción de la iglesia en el lado del Evangelio. La más cercana
al presbiterio es la Capilla Sacramental a la que se accede
por una reja de hierro forjado en la que figuran dos ángeles
custodiando un cáliz con la Sagrada Forma y una inscripción
alusiva a los promotores de su reedificación, concluida en
1731. En el interior, la cúpula se recubre de una profusa
decoración vegetal muy carnosa.

La siguiente capilla se cubre también por cúpula sobre
pechinas ornamentadas con yeserías de tipo vegetal de notable
volumen que incluyen cartelas con símbolos pasionarios, que-
rubines, etc. En esta capilla hay un retablo de estípites labrado
en el muro y policromado.

La capilla contigua se destina actualmente a almacén
y presenta en la bóveda semiesférica pinturas con tarjas que
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enmarcan figuras de ángeles que portan símbolos de la orden
franciscana.

En el lado de la Epístola se abre el claustro rodeado de
galerías de arcos de medio punto sobre columnas toscanas
que se levantan sobre un zócalo corrido.

II. BIENES MUEBLES

1. Denominación: Retablo mayor. Materia: Madera. Téc-
nica: Ensamblado, tallado. Dimensiones: 8,70 m de ancho.
Autor: Anónimo. Cronología: 1766-1779. Ubicación: Pres-
biterio.

2. Denominación: Retablo de la Capilla del Sagrario. Mate-
ria: Madera, pigmentos, pan de oro. Técnica: Ensamblado,
tallado, dorado, policromado. Dimensiones: 5,40 m de ancho.
Autor: Anónimo. Cronología: 1731. Ubicación: Capilla del
Sagrario.

Elementos integrantes del Retablo de la Capilla del
Sagrario:

2.1. Denominación: Santa Clara. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado.
Dimensiones: 1,10 m de alto. Autor: Anónimo. Cronología:
1731. Ubicación: Hornacina lateral del primer cuerpo, calle
de la Epístola.

2.2. Denominación: San Francisco. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado.
Dimensiones: 1,10 m de alto. Autor: Anónimo. Cronología:
1731. Ubicación: Hornacina lateral del primer cuerpo, calle
del Evangelio.

2.3. Denominación: Relieve de la Coronación de la Virgen.
Materia: Madera, pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado,
dorado, policromado. Dimensiones: 1,05 m de ancho. Autor:
Anónimo. Cronología: 1731. Ubicación: Atico, hornacina
central.

3. Denominación: Cristo orante arrodillado. Materia:
Madera, pigmentos. Técnica: Tallado, policromado. Dimen-
siones: 1,23 cm (alto). Autor: Luis de la Peña. Cronología:
1622.

4. Denominación: Virgen con el Niño («Virgen de las
Aguas»). Materia: Madera, pigmentos. Técnica: Tallado, poli-
cromado. Dimensiones: 1,32 cm (alto). Autor: Luis de la Peña.
Cronología: 1618.

5. Denominación: Grupo escultórico de Santa Ana y la
Virgen. Materia: Madera, pigmentos. Técnica: Tallado, poli-
cromado. Dimensiones: Imagen de Santa Ana: 1,10 cm (alto);
imagen de la Virgen: 0,80 cm (alto). Autor: Anónimo. Cro-
nología: Finales del siglo XVII.

6. Denominación: Crucificado. Materia: Madera, pigmen-
tos. Técnica: Tallado, policromado. Dimensiones: 1,70 cm
(alto). Autor: Baltasar López. Cronología: 1592.

7. Denominación: Las lágrimas de San Pedro. Materia:
Pigmentos al aceite, lienzo. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 1,39 x 1,02 cm. Autor: Copia de José de Ribera.
Cronología: Siglo XVII. Ubicación: Sotocoro.

III. DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno de protección del Antiguo Convento de San
Francisco de Morón de la Frontera (Sevilla) comprende los
espacios privados y públicos que a continuación se enumeran
y que se definen gráficamente en el «Plano de delimitación
del B.I.C. y su entorno».

La delimitación del entorno se ha hecho siguiendo los
límites de las parcelas catastrales completas incluyéndose
aquéllas que mantienen contacto físico con el inmueble objeto
de la declaración de B.I.C. o áreas de la misma parcela en
la que se ubica éste que no deben ser consideradas partes
integrantes del mismo. Se incluyen también parcelas que con-
forman el trazado urbano en el que se ubica el B.I.C. y que
mantienen, por tanto, una doble relación física e histórica con
el monumento (que debe entenderse como agente importante
en la configuración de la trama urbana) y, por último, parcelas
que presentan una relación visual con el monumento.

ESPACIOS PRIVADOS:

Manzana 22092:
Parcela 01, C/ San Francisco, núm. 37.

Manzana 21081:
Parcela 08, Plaza de San Francisco, s/n.
Parcela 07, Plaza de San Francisco, núm. 1.
Parcela 06, Plaza de San Francisco, núm. 2.
Parcela 05, Plaza de San Francisco, núm. 3.
Parcela 04, Plaza de San Francisco, núm. 4.
Parcela 03, Plaza de San Francisco, núm. 5.
Parcela 02, Plaza de San Francisco, núm. 6.
Parcela 01, Plaza de San Francisco, núm. 7.
Parcela 51, C/ Guadiana, núm. 1.
Parcela 50, C/ Guadiana, núm. 3.

Manzana 20080:
Parcela 21, C/ Antonio Garrocho Martínez, núm. 1.

Manzana 19082:
Parcela 32, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 64.
Parcela 31, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 62.
Parcela 30, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 60.
Parcela 29, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 58.
Parcela 28, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 56.
Parcela 27, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 54.
Parcela 26, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 52.
Parcela 25, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 50.
Parcela 24, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 48.
Parcela 23, C/ Diego Bermúdez Rodríguez, núm. 46.

Manzana 19098:
Parcela 23, C/ Humanes, núm. 44.
Parcela 22, C/ Humanes, núm. 42.
Parcela 21, C/ Humanes, núm. 40.
Parcela 20, C/ Humanes, núm. 38.
Parcela 19, C/ Humanes, núm. 36.

Manzana 20092:
Parcela 62, resto de la superficie no considerada como

parte integrante del B.I.C., según se expresa gráficamente en
el «Plano de delimitación del B.I.C.».

Parcela 63, resto de la superficie no considerada como
parte integrante del B.I.C., según se expresa gráficamente en
el «Plano de delimitación del B.I.C.».

ESPACIOS PUBLICOS:

Plaza de San Francisco.
C/ San Francisco.
C/ Reyes Benítez.
C/ Humanes.
C/ Diego Bermúdez Rodríguez.
C/ Antonio Garrocho Martínez.
C/ Guadiana.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se autoriza como Entidad Colaboradora de la
Consejería en materia de protección ambiental a la
sociedad Gestiones Medioambientales del Sur, SL.

Vista la solicitud presentada por don Manuel Cuerva, en
nombre y representación de la sociedad Gestiones Medioam-
bientales del Sur, S.L., para su autorización como Entidad
Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, y el informe al respecto del Servicio
de Actuaciones Integradas, adscrito a esta Dirección General,
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifiquen
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad Gestiones Medioambien-
tales del Sur, S.L., para actuar como Entidad Colaboradora
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental en el campo:

- Residuos y suelos contaminados.

Los cometidos autorizados en dicho campo son los que
corresponden al tipo de inspecciones y ámbito normativo espe-
cificados en el alcance de la acreditación que figura en el
expediente.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de Gestiones Medioam-
bientales del Sur, S.L., en el Registro Administrativo Especial
de Entidades Colaboradoras adscrito a esta Dirección General
con el número REC019.

Cuarto. Los informes se presentarán en el formato a pro-
porcionar por esta Dirección General.

Quinto. La sociedad solicitante, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999,
deberá comunicar a esta Dirección General, en el plazo de
dos meses, las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como las variaciones que las mis-
mas experimenten.

Sexto. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999.

Séptimo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada, con carácter previo, a
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

Octavo. La vigencia de esta autorización está condicionada
a la de la acreditación a que se refiere el artículo 5 del citado
Decreto 12/1999.

Noveno. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Décimo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Ecxma.
Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de julio de 2001.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

ANEXO I

COMETIDOS AUTORIZADOS A GESTIONES MEDIOAMBIEN-
TALES DEL SUR, S.L., EN EL CAMPO RESIDUOS Y SUELOS

CONTAMINADOS

Se autoriza la realización de las funciones generales y
específicas establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999,
de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades Cola-
boradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, en relación con los tipos de ins-
pecciones y documentos normativos especificados en el alcan-
ce de la Acreditación de ENAC que figura en el expediente,
y que se detallan a continuación de forma resumida:

Campos: Residuos y suelos contaminados.
Cometidos:

- Residuos.
- Suelos contaminados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001) se regula la convocatoria de ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 4 de septiembre de 2001.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.


